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gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Casa en Madrid, antes Villaverde, en la calle Juan
Peñalver, número 30. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 16 de Madrid, al tomo 1.007,
folio 160, finca registral 12.692.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—55.255.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 454/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Manuel Lanchares Larre, en representación de
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra «Da-
vid Levyuy Chicles Americanos, Sociedad Anóni-
ma», representada por la Procuradora señora Fer-
nández Criado, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca:

Parcela de terreno al término de Polop de la Mari-
na, partida de Venteta, con una superficie de 2.665
metros cuadrados, sobre el que se encuentra cons-
truida una vivienda de 135 metros cuadrados. Linda
al norte, con finca de Construcciones y Urbani-
zaciones San Rafael; este, con tierras de don Fran-
cisco Fuster Blanes; sur, con finca de Construc-
ciones y Urbanizaciones San Rafael, y oeste, por

su frente donde tiene su entrada, con camino. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de
Ensarriá, al libro 14, tomo 221, folio 45, finca 2.080.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
el día 17 de diciembre de 1998, a las doce treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.579.280
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previmente en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 454/1994,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a tercero,
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 14 de enero de 1999, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de febrero de
1999, a las doce treinta horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Madrid a 7 de octubre
de 1998.—El Secretario.—55.030.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo otros títulos, con el número 968/1996,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Javier Letamendia Goitia y
doña Ana Rosa Alonso Regidor, y en cumplimiento
de lo acordado en providencia de este día se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes embargados a los demandados,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de: Lote número 1, 23.100.000 pesetas; lote núme-
ro 2, 2.500.000 pesetas, y lote 3, 5.200.000 pesetas,
respectivamente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de
Capitán Haya, número 66, tercera planta de Madrid,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 19 de enero de
1999, a las once horas, con la rebaja del 25 por
100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 16 de febrero de 1999,
a las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta
con el número 2.442, en «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.
Que, a instancias del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. El precio del remate se des-
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante
se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Urbana. Parcela de terreno seña-
lada con el número 240.209, situada en la urba-
nización «Soto Grande». Tiene una superficie de
1.258 metros cuadrados. Sobre esta parcela se ha
construido una obra nueva, chalet, con una super-
ficie construida de 308 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San Roque. Finca
número 9.945 duplicado.

Lote número 2. Una participación indivisa de
1,450 por 100 de la urbana 188. Zona de garaje
número 2, sita a la altura de la planta de sótano,
del edificio compuesto por las casas números 6,
8, 10, 12, 14 y 16, hoy 13, 11, 9, 7, 5 y 3, res-
pectivamente, sito en el barrio de La Estrella, de
Madrid, hoy con fachada a la calle Pez Austral.
A esta participación le corresponde el uso de la
plaza de garaje número 71. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 24 de Madrid, al tomo
1.441, folio 241, finca número 43.518.

Lote número 3. Mitad indivisa de la finca registral
número 186-N, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Bergara, al tomo 1.010, libro 142, folio
136.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados en el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1998.—La
Juez.—Ante mí, el Secretario.—55.093.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 138/1998,
a instancia de don José Manuel Gómez Escribano,
contra don Ignacio Chamorro Balda, en los cuales
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se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez y diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
17.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de enero de 1999, a las diez y diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de febrero
de 1999, a las diez y diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Magallanes, número 19, vivien-
da letra A, en planta de ático, Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5
de Madrid, tomo 2.023, folio 182, finca núme-
ro 91.858.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de octu-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—55.304.$

MADRID

Edicto

Ampliatorio del publicado el día 3 de octubre
de 1998, en la página 15278.

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro 929/1995, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Triángulo Empresarial,
Sociedad Anónima»; don Juan Pedro Elegido Gon-
zález, don Juan Francisco Godoy Leiva y doña
Nuria del Amor Casana Cabrera, en los cuales se
ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Madrid, 15 de octubre de 1998.
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito,

únase a los autos de su razón y de conformidad
con lo solicitado en el cuerpo del mismo y a la
vista de la certificación de cargas y títulos que obra
unida a las actuaciones, se modifica la localización
de la finca objeto de subasta, sita en Madrid, calle
Alcalde Sainz de Baranda, número 59, antes 71
y antes 51, piso quinto interior, letra D, finca regis-
tral 44.017 del Registro de la Propiedad número 23
de Madrid, y cuyas fechas de subastas vienen seña-
ladas para los siguientes días: Primera subasta, 17
de diciembre de 1998; segunda subasta, 27 de enero
de 1999, y tercera subasta, 3 de marzo de 1999,
todas ellas a las diez horas de la mañana, expi-
diéndose edictos ampliatorios con la localización
exacta de la finca, entregándose a la actora para
su curso y diligenciado y notifíquese esta resolución,
así como la de fecha 11 de septiembre de 1998,
a doña Nuria del Amor Casana Cabrera, verificán-
dose a través del S.o Común de Notificaciones y
Embargos.»

Y para que sirva de notificación a los referidos
demandados, su fijación en el tablón de anuncios
del Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», expido el presente en Madrid a 15
de octubre de 1998.—La Magistrada-Juez, María Luz
Reyes Gonzalo.—La Secretaria.—54.576.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el número
311/1993, a instancia de «Bansander de Financia-
ciones, Sociedad Anónima», contra don Juan Anto-
nio Morillas Godoy, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 9.540.000 pesetas,
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado previamente en la cuenta
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 19 de enero de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de febrero
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda.

Sexta.—El título de propiedad del inmueble subas-
tado se encuentra suplido por las certificaciones
registrales en autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador las acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Casa en Villarrubia de los Ojos, calle Guadal-
quivir, 7; de una superficie de 225 metros cuadrados.
Consta de sótano que ocupa una superficie cons-
truida de 72 metros cuadrados; planta baja en la
que se ubican una nave diáfana y el portal de entrada,
que ocupa una superficie construida de 135 metros
cuadrados; planta primera sin contar la baja en la
que se ubica una vivienda que ocupa una superficie
construida de 135 metros cuadrados, y planta segun-
da, igualmente sin contar la baja, que ocupa una
superficie construida de 135 metros cuadrados y
consta de una sola nave diáfana. De la superficie
del solar quedan ocupados por la edificación de
135 metros cuadrados, quedando el resto destinado
a corral y descubiertos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Daimiel, tomo 942, libro 335 de
Villarrubia, finca número 24.782-N.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de octu-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, César Rubio Mar-
zo.—El Secretario.—54.829.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 160/1998,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Carlos Bartolomé
Pérez y doña Margarita Márquez Carrasco, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 14 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 7.969.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 18 de enero de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.


